
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con 1 o s1Qu1ente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Santiago\N~ñ7.Z"'F.lores, ~~legago del Poder Ejecutivo 

021272 
de Morelos. \ \~ . L./ V J /·/' 

<:· "" •• . 1 : """ 
\ ~ ' . .·.-. 

Escrito y anexos~~. Santiago Núñez ~lores;-delegado del,,.Pod§r. Ejecutivo 
de Morelos. (- ;~ ,./ • ,.. 0 ..::.~~ ~ ~ · ~: ,,; · 022337 

Document9le,s~recibidas en lalpfiéihaj~C~rtifica'ciÓfl J~dicial y1Corresponde ncia de este Alto 

Tribunal el tre~ y oncéfe j~rii~~,~~~~Q'.~ 1'.ñ~~~~p~cli~~~-ente. ~-6~ste. ()Á . 

Giudad de Méxic'Ü·~~)vel~ti-oc~bl ti~j~lJ~iode~abs fuil diec~\ e. ' - } , I . , .. ' J"'1. ,.\.- , ..... \,,, ' , -. . 

oll,. ~ '_.. , f • ,. '\,,,:.- ~- .., \,.,..- 1 ~ ~ ...... V.\ '"' ~ :~)~ ...,_ ,· . ~ " '\:,:-,. '\ ,¡,. ,_....,,,,. 

18g~égueÍ¡lse, alféxped!e~tf! ,p~r,·~~·1q~~efe~t()s,1~g~1Ze ' a güe)haya lugar, los 
escritqs.1 y anexos del Dele·ga1¿o~d_Eal,,~Óqér.;Eje·cqti~o~ . l orel?~' personalidad 
que Lti.~~n~ r~cor:..o~id~::-E?,~( a:~t~~~~yq~l~~ se. 'ti~~r~\f ..• nd1b~??mplimiento al 
requ~nv1entº.:!?rrt¡1L;t~~dp:. r:i.~~~~~Et,~~q~~í:?9~~.1 T-nqu.p~! ~1~n-<1 ;~~ la. S~prema 
Cortfü.d~.Just19_1~~de_..lg.\Nac1op~~de~ve1nt1.c1n~o~~~ro)de aq~m1I diecinueve, 
publiCI!~?en $_1;Di~r.io"Oficial dtr1a'F~ber·aqlc)~l:e~o1de marzo1del mismo año, 

relaci~~~~;> _coTu,~l~u~~i: i7~~~:~~, 1~~~¡e'ñ~i:d!~J·~ª ep[.r.~¡ asunto. 
En< pr.1mer ter!!1mo;· s.e~~ne :~1{ f!oa~c:.u~yo cj,e{1,S?tado de Morelos, 

informandSf~P~?\co'"n· ·fe"¡chta~e,ifí~éf .. ~ L:J 1~~~~~Yº dj} .5'ñó,~en curso realizó la 

trasf.erenc1a :~1E?~f·1·;ecqrso···s":'allPod.'Rer; 91c1.,~1.~.t.d~.I .Jjs .. ~~9.9 de. Morelos, por la 
cantidad de $~:1 19,t-~~2.~ .. §: M.ri. (s-.... 1 .. ,nto~ d1~í<fu11,dosc1entos cuarenta 
y dos pesos -;~'511~.0J.\MO,]~é1~~~;.,~~Lo'~_,al).b al número de cu~nta 
0215400405886760731,~,d,eJJ~~,,§,·t·~;!~~~-19n~o:.~cana HSBC; con e~ que senala 
cubre el monto mensual corr · p ndJente al mes de mayo del ano en curso, 

· respecto al primer, segundo tercer bloque a que hace referencia el 
acuerdo plenario de mérito. 

Por otra parte, el P~· Ejecutivo de Morelos ·exhibe treinta cop~a~ del 
O() es9~lXó __ ·con Jolio--21212, ae :1os ,-c-uaCes; solicita _q,u~. c'apa:."~n?\qe·' él_lo§f1~~a 
: -~,¡agregado ·en:. los· ·expedientesº de ''las controversias· cbnstitucidn'alts 

correspondientes al primer, segundo, y tercer bloque señalado en el anexo 
- -"del Acuerdo Gener:al citado¡-atento~a-:lo anterior;--este Alto Tribunal ordena 

,... la1 certificación de -las copias simples que anexa para -que sé tengan pbr 
replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 
constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

En adición, señala que con fecha siete de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5'930,248.37 M.N. (cinco millones novecientos treinta mil 
d'oscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
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1 

240/2016, ,222/2016, 242/2016, 12212q11, 128/2016, y 223/20116; 
comprendidas en el primer bloG1ue del anexo del Acuerclo General Plenario 
antes citado. 

i 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexbs 
dese vista al Poder Judicial de Morelos:, para que dentro del plazo de 
:tres días hábiles, contados a pa1rtir del si!JUiente al en que surta efect?s 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción :y, 
respecto a que bloque abona al pago de p13nsiones otor~Jadas por el Pod~r 
Legislativo con cargo al Poder .Judicial las transferencias realizadas, en :1a 
inteligencia de que este Alte> Tribunal no ordE~nó E~I pa~JO en 
mensualidades del monto total de los bl1oques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referenc:ia, sino el pago total dE~I valor pecunianio 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos¡, bajo el apercibimiento que, de no hacerl'o, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran E?n 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo clel Estado de Morelos, para 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refietie el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de1febrero de dos mil diecinueve, 
so pena de, incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por :el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de J:usticia de la Nación. 

1 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de IVlorelos exhilbe di1:!z copias diel 
1 1 

escrito con folio 22337, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado ~n los expedientes de las controversias constitucionalés 
correspondi~ntes al primer bl1oque señalado en el anexo del. Acuer~o 
General cit~do; atento a lo. anterior, este Alto Tribunal ordena ,la 
certificación de las copias sinnples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en: las controversiés 
constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 1 

' 
Lo anterior, con fundamento Hn los artículos 11, párrafo primero1, ~6, 

párrafo primero2, y 503 de la L€1y F~eglamen~aria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnid6s 
Mexicanos, así como 297, fracción 11 4 , y 3055 del Código Federal ~e 

1 

1 Artículo 11 del la Ley Reglamentaria de las Fracciones: 1 y 11 del Artícul<> 105 dE! la Constitucibn 
Federal. El actor;, el demandado y, en su bso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio P¡Or 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. Er:i todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legál y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] ! 

2 Artículo 46. Lai partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento lde 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha queda'do 
debidamente cumplida. [ ... ] . 
'1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. ¡ 
4 Artículo 297 del Código Federal o1e Procedimientos Civil.es. Cuando la ley no seña.le término para la 
práctica de algún 'acto judicial o para el ejercicio de algún derei~ho, se tendrán por señalados los siguient~s: 
11. Tres días para 'cualquier otro caso. . · 
!iArtículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la wrimera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga Stl sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de l1acerse la prim~ra 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqllJe, 
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Procedimientos Civiles, . de aplicación supletoria en 
términos del numeral 16 de la referida ley. 

Ahora; teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 

PODERJU01c1AL DELA FEDERACIÓN la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
surREMA coRreoeJusriciA oe LA NAcior-J autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 

conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, en 
términos del punto IV del acuerdo plenario de mérito. · 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2877 del Código 
Federal de Procedimientos Givil~s\de-,aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de la Ley Re,gfa~eWri:€!,de'las F¡~a,cciones 1y11 del Artículo 105 de la 
Constitución Polítiéa 'cJe\l~s Estados Un(dos MJxicanos, hágase la certificación 

~:::i~sd~;~\~~!t:~;~~~~~~~~fpJdo .:1 Poder Judicial de 
........ ,,,/ .. ·. 1 !J ..• ~Y "\.j $.°l.°" ......... '"".i,'; . ./ ' 

N t"f' ~- ( . / / ,:-..., ~' - · .... _ ''··· ' -'!' • ' . 01_1quese:·· ·~·..-.:·;~;,·X\\':'.,,,.,..,,...::._\",:\· . 

LO.pt~veyó ~.fif~~~·MT~\~,i'r,~¡~~~~.i:i~l~t~~~i;lo.díf ~ea, Presidente 
de lfS~~prem~ Co~~,·:~e J~~tY~!~~.~~?~~:~~c~on.~~q)ijn ~~con I~ ~aestra 
Carr:nma C_or.tes Rodriguez,r ~ Sécretar.iat.i'·~ae'~la\ \Se'cc1or:l-.r"de Tramite de 

· Conv_·"aJersias~~CoflsÍitucid~Me.~s_l_y\:ae~A&cTdne·~'ªe.·'~·-·1 ·~ stit.uclonalidad de la 
Subsecfretaría G~~eral.de.~c'i:le~cids\"de'.este·~ ·itb~:triih ·. ' , qúe'da fe. 

\ . ' 1 '\,.'\. ... ' \ .. '~ ..... - '#, \ "· ' l ~ " 
. . •-t ' . ,, '.,: ;:- ·.r~ ""'\: '\. '- ¡. .. '~~ '1¡ ! 1 lf ·; , : ,.' ' ' 

1 ' • , \ r •• J 0,' '"' ·- ~ \\ \ \} ~;..., 'i: :l \; , i ' , ;: l / . 

'i ·1 _ ;-.. , \ .• ·t"' ... ·""·e:'· \~~\\\J._,,~,~,:-... ·.~ ·~ ."·'o 1, \ "J ... ~ .~, . _,."" ~ '8 ~~\\}~~"'-=>' ~ ~·t'.~, \~ 
·- ~ - .¡.:."#'11 n ~ ·~; \. -.. -..i .. ~ ., 1 l.,, -

.,-. ~~ ~::,,,:.: ./ '• .. ~.· '.· ""'::t:,. i:'ttY' ~·._·.,'i1J:1-• .. L. . l1' ~'· .· ,·¡ ·,\·./~ - ~ .,. ~ '"' . r:· .,.,.-- n 1 . f 
~ .. ~át •. );. ~~ ., .. ,... ...,,,. ~·. :~}:.. - ti .. ? "t·' ~ I "' ·:· i·-"' -~1 l .. 

. ·' ' -. r . t • s - ¡r. - ~ ¡:i?.... ';_ r ., 
-*-si "1'' ~ ~ "'" ! 1 .,y.•",_,.~ ..... ·li--·'·'''··~·- •• / 
'~ ~ -...~... .. .r.1•. ; ·;¡ - ' . 

... ,._,~t .• ~":: · ... 1cl ''~ •· •• )1 ~ri, ---- :z; 8 .. ; " 
:::t;~-\_ A :..;: ... ~. ·-··- {.. \\~. · ·~ ·:·:~-- ~~l,r ,,,;1

) 
.... lfy¡, :il ,... • ..,~' .~ ' ~ 11 .,- .. .,.-. , ',/''/" / 

,. -~-· :,.;-......,.¡ ., f., / ----.. ~·.. ~'. """' .. " ' . ~ ., .. _ ... -
. • :1 ,,'':. ~ -~~~-\~::~,,·~-~ ·.,;~-~;" ''1· ' 

Esta hoja forma parte ae1ra~u~¡d10· Y~.~.[iti0cií9_~1lé"'jlinio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar ·el · ete.·r!arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, de la Nación, en la con ersia constitucional 112/2016, promovida por el 
Podev._ JLdicial de Mo'relos. Conste. \\ 
CCR/~.ic?' . ~ . 

P () :p~r1 1i¡:;~t7ryengi~n 9~e·~e,bi,líl't~~.:~~ el ~ú.·n~tº .• :~ .. N.· o ;~s .. nec.esa~9; ~~.ñ~iarri~1]0mi.ci~1J\dfiOs]¡Uñ'i:i&ialios 
:,, ,i f~~ .. 011p_9s! Esto~¡s1,e,T,8t~.seran_siotJf1~~~d·~ en s.u r~~1de_ng1aqof1c1aL: ?· . ~ .. / ~. ", V¡"' _.- '. J_ ~ t 'l 

·• 6 Articulo 1 de la [ey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Const1tuc1on Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del ·presente 
Tjtulo,, las controversias .constituciona)es y las acciones- de .¡nconstitucionaliqad .~ que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de 'los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prev-enciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nació_n conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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